
OFICIO Nº44/2024.-

Temuco, 24 julio 2024.-

DE: SECRETARIO RELATOR.

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA ARAUCANÍA.

SR. ANDRÉS VERA SCHNEIDER.

A: SECRETARIO MUNICIPAL.

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS.

SR. OSCAR ALBORNOZ TORRES.

Junto con saludar y para los fines pertinentes, se comunica a UD. que la

reclamación tramitada en causa Rol 22-2024 caratulada “NUÑEZ SEPÚLVEDA con JUNTA

DE VECINOS HUICHAHUE SUR 41-A, PADRE LAS CASAS”, por resolución ejecutoriada de

17 de julio del corriente, se tuvo por no interpuesta.

Se adjunta copia de la resolución referida y de certificado de encontrarse

ejecutoriada. Toda la información se encuentra disponible en el sitio web del Tribunal,

sección consulta de causas.

Por orden del Tribunal.

Saluda atentamente a UD.,

*AE8B209D-EED8-41FE-B20B-EE7AD92C05DD*

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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